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El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy destinar otros 16 millones 
de euros para mejorar la estética de los pueblos 

 
La Comunidad de Madrid aumenta un 160% sus 
ayudas para embellecer municipios de menos de 
20.000 habitantes  
 

 Se incluirán todas las actuaciones dirigidas a renovar 
calles, plazas y zonas verdes en pequeñas localidades 

 Estas medidas se engloban dentro del programa Pueblos 
con vida para revitalizar y cohesionar las zonas rurales  
 
23 de octubre de 2024.- La Comunidad de Madrid aumenta un 160% su 
inversión en las ayudas para el embellecimiento y mejora estética de las 
principales calles y entornos de los cascos urbanos en los municipios de menos 
de 20.000 habitantes. 
 
El Consejo de Gobierno ha aprobado destinar 16 millones de euros para dar 
respuesta y atender a la totalidad de las solicitudes presentadas por los 
consistorios. Este presupuesto se suma a los 10 millones acordados 
inicialmente y alcanzar un total de 26 millones de euros. Con esta medida se 
pretende mejorar las condiciones de las zonas rurales, con la finalidad de 
mantener la población residente y atraer nueva.  
 
Se incluirán todas las actuaciones que vayan dirigidas a embellecer el viario 
urbano y apuesten por la naturalización de los municipios, como la mejora de 
calles y plazas principales; actuaciones en fachadas y cubiertas de edificios 
públicos; en zonas verdes urbanas y paisajísticas, elementos y equipamientos 
del mobiliario; así como medidas de soterramiento de redes eléctricas, de 
telefonía o pasos ferroviarios. 
 
Las cuantías permitirán subvencionar una actuación por ayuntamiento con 
importes que podrán alcanzar un máximo de 100.000 euros para los pueblos 
con población inferior a 1.000 habitantes; 200.000 en casos de menos de 5.000 
vecinos; y hasta 300.000 euros para los consistorios de localidades que estén 
por debajo de 20.000. 
 
Estas iniciativas se engloban dentro del programa del Ejecutivo autonómico 
Pueblos con vida. Se trata de un plan de 13 propuestas para revitalizar los 
municipios con menos de 20.000 habitantes. Entre sus objetivos destacan fijar 
población y atraer nuevos vecinos, impulsar el desarrollo económico y el 
turismo, contribuir al reequilibrio territorial y reforzar los servicios públicos. 
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